
Pa o 0064: REPUBLICA DEL ECUADOR — es VUiIdJ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 962-1-L 995991; 

¡2 

RODOLFO BAQUERIZO BLUM 
0 INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de septiembre de 1996, se ha otorgado a ante el Notario Décimo "Segundo del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de fijación de capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma integral del estatuto de la 

Compañía HOHESA HORMIGONES HERCULES S.A.; 

QUE el señor Ing. José Emilio Arce Crovari, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio 

del Ab. Gustavo Arce Quimí, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 96.466.DIC.I 

de octubre 8 de 1996; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe “favorable para la aprobación 

solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-92-487 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-96-337 de octubre 17 de 1996; 

RESUELVE: 
a 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la fijación del capital autorizado de la compañia HOHESA 

HORMIGONES HERCULES S.A., en NUEVE MIL MILLONES DE SUCRES, b) el aumento del capital suscrito por 
TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en TRESCIENTAS CINCUENTA MIL acciones de DIEZ 

MIL SUCRES cada una; y, Cc) la reforma integral del estatuto constante en la referida escritura. 7 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido “de... la presente; Resolución y siente razón de esta 
anotación. : 

: 

ARTICULO TERCERO- DISPONER que el 1 srado Mercantil del cantón Guau a) inscriba la referida 

O 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil. anote al margen de 

la matriz de la escritura pública del 30 de diciembre de 1977, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

procedido a fijar el capital autorizado, aumentar el capital suscrito y a reforinar integralmente su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Ja Superintendencia de Compañías, -en uayaquil a 

1 1 NOV:1996       
y RodetHo-Baquerizo Blum 

INPERNDENTE DECOMPAÑIAS 
DE-GÚAYAQUIL 

yÓTB/AJS 
CMdeL : 
Exp. No. 9276-78 

- 

AM



Certífico : Quo con fecha de hay, queda inscrita esta Resolución 

a foja 24.623, nímero 2.858 del Regístro Mercantil, Libro de In_.. 

dustríiales y anotada baje ed nfaero, 33.668 del Repertorio.” Gnaya,... 

AB. HECTOR MIGUEL ta 

Registradar Mercantil mah Gueyaquí 

quíl, veinte y cinco de Novia: de mí1 moveciontos          

  

   
81 Registrador Mercantil.- 

Certifico t Gue con fecha de hey, se ton$ nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 10.625 del Registro Mercantil, Libro de: 

Industriales de 1.978 ¡ 2.030 del násmo Registro de 1.978 ; 6,792 

de dicho Registro de 1.079; 5.088 y 6,003 de £gual Registro de 

1.482 ¡ 5¿16] del prenombrado Registro de 1.085 ¡ 2.761 del ex e 

presado Regiatro de 1.984 ¡ 7.399 del Rogíistro Morcantil, lábro de 

Industriales de 1.887 ¿ 7.007 y 7.043 de fgual Registro de 1.990 3 

6.041 del propio Registro de 1.991 ; y, 2.943 del miswo Registro de 

1.993, «al margen de las inscripciones/respéctívas.- Guayaquil, veinte 

y cinco de Novienbre de mál novecientos noventa y mtís.- El Bogís _ 

trador Mercantil.-      

 


